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eximios. Es en verdad un pers aje cautivante, por la 
multiplicidad de sus condiciones y capacidades, y uno de 
tántos lazos vigorosos que unieron siempre al Perú Y a la 
Nueva Granada. 

Que se nos perdone también la anterior digresión. 
Los padres de Santo Domingo y los de. la Compañía 

de Jesús, émulos en toda el mundo por análogos motivos, 
sostuvieron ante la Audiencia de Santafé y ante la Corte 
de Madrid, por espacio de casi un siglo, ardiente pleito 
por el privilegio de establecer universidad y de manejar 
el cuantioso legado hecho por Gaspar N úñez para fomen­
to de la instrucción ( 1 ). 

Alternativamente se dio la razón' a los unos Y a los 
otros. Alternativamente fueron autorizadas y clausuradas 
la Universidad To ística y la Universidad Javeriana. Al­
ternativamente celebraron su victoria con actos solemnes 
y ruidosos, los hijos de Santo Domingo y los de San 
Ignacio. 

En tales circunstancias, fundó fray Cristóbal de Torres 
IU célebre Instituto. En la real cédula que autorizó la 
fundación, se hace mención del pleito «entre las religio­
nes de la Compañía de Jesús y Santo Domingo del dicho 
Nuevo Reino, sobre pretender cada una, con· privación 
de la otra, le toca la facultad de dar grados y de ser uni­
versidad»; se declara q�e la licencia solicitada por el se­
ñor Torres «no tiene conexión ni dependencla alguna con 
el pleito principal que hay entre las dichas religiones»; 
y se concluye: «Por la presente doy y concedo al dicho 
Arzobispo licencia y facultad para fundar el dicho colegio 
con los mismos derechos y privilegios que goza el del Ar­
zobispo de Salamanca» . 

F ABIO LOZANO Y LOZANO

(Concluirá) 

(1) Groot dice 30,000 pesos; Quijano Otero 100,000. 

NUEVO TEXIO DE DERECHO ROMANO 

NUEVO TEXTO DE DERECHO ROMANO 

Van a poder al fin los estudiantes rle D_:recho de Bo­
gotá iniciarse en el análisis del pensamiento jurídico 
romano, en una obra escrita en espafíol y para los colom­
bianos. El hecho singular de que las ensefíanzas, satura­
das de sabiduría humana del pretor y del jurisconsulto 
latinos, se hayan difundido de una manera casi universal, 
no autoriza a suponer que el estudio de tales enseñanzas 
pueda hacerse en nuestro país con resultados igualmente 
fructuosos en cualquier texto de derecho romano, ya esté 
concebido con la abstrusa sutileza de 101 alemanes, con la 
metódica concisión de los franceses, o con la luminosa 
profundidad de los italianos. Por ser el.Derecho la ciencia 
social por excelencia, por ser por excelencia el producto 
nacional de los pueblos, es preciso que se expongan en 
cada nación las teorías de los juristas clásicos de una ma­
nera tal, que sus correlaciones con el Derecho patrio y sus 
posibilidades de aplicació_n a los problemas jurídicos pro-

.plos, resalten con toda fuerza y claridad. 
Por eso la circunstancia de que el doctor Juan C. Tru­

jlllo Arroyo baya publicado sus conferencias de derecho 
romano, tiene una significación especial que el público 

· universitario ha sabido apreciar. Se trata de una obra que
representa un feliz esfuerzo de síntesis, que constit�ye la
cristalización de la fecunda•experieJ:?cia de más de veinti­
cinco ai:'los de cátedra que ha sido ordenada y escrita de
acuerdo con las peculiaridades y exigencias de la legisla­
ción colombiana. Se trata de un libro elaborado para nues­
tros estudiantes y que consulta las características de su
mentalidad y de sus método:1 de estudio y de trabajo. Se
trata de un texto que ha logrado aúnar a la solidez magis­
tral del contenido, la diafanidad y sencillez de la forma.

La Importancia fundamental del estudio del Derecho 
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de Roma no radica en la necesidad de conocer los porme­

nores esteriotipados del régimen legal de las personas y 

de los bienes durante la parábola histórica de un gran 

pueblo, sino en el provecho que r?sulta del conocimiento 

de una técnica jurídica y de un sistema de formación de 

las normas sociales, que no han sido todavía superados. 

La obra del doctor Trujillo, que revela ante todo la estruc­

tura científica de los grandes Institutos civiles de la Re­

pública y del Imperio, permite, en un volumen que no es 

demasiado extenso, apreciar todas las vastas proyeccio• 
nes del Derecho latino sobre el Derecho occidental. 

Al expresar al eminente profesor de nuestra Facultad 

los parabienes calurosos de la Rl;!:VISTA, nos felicitamos 

a la vez de que el Colegio del Rosario pueda agregar a la 

serie de libros que surgen- de sus aulas, uno tan útil y 

brillante como el del doctor Trujfllo Arroyo. 

C. L. Y L.
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